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Señores , = 
SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS 23 NOV. 
Ciudad odio €. 11 

. Registro de Sociedodes 
De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que en la compañía TORNILLOS, 
PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A., con fecha 16 de noviembre de 2009, se ha 
realizado una transferencia de acciones, por venta de los herederos de Aurelio 
Zambranp a favor del señor Víctor Hugo Moreira Cedeño, según comunicación cuya 
fotocopia adjunto. 

Por lo tanto el Capital Accionario de TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA 
S.A., queda conformado de acuerdo al cuadro adjunto debidamente certificado. 

La Compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A., está ubicada en la 
Av. Turubamba S61-130 y Calle G, Panamericana Sur Km. 14.5, y su número 
telefónico es el 297-4157. 

Atentamente, | O oo 50 

Quel 0: 
Econ. Hugo M. Moreira Cevallos 

RENTE-GENERAL 

 



TORNILLOS PERNOS Y TUERCAS "TOPESA S.A." 

NOMINA DE ACCIONISTAS: — al 16 de NOVIEMBRE de 2009 
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Quito, Noviembre 19 del 2009 

Economista 

Mauricio Moreira C. 

Gerente General de TOPESA S.A. 

Quito 

De mis consideraciones: 

Ref, TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
TITULO NO. 034 - HDOS, AURELIO ZAMBRANO O. 

Agradeceré a Ud. se sirva registrar en el libro respectivo, la adquisición, de mi 
parte, a los Herederos del Sr. Aurelio ¿Zambrano O. de las acciones correspon- 
dientes al Titulo No. 34, por 17.365 acciones de un dólar cada una del Capital 
Social Pagado de Tornillos, Pernos y Tuercas FTOPESA S.A. 

Adjunto a la presente los siguientes documentos: 

Titulo No 034 , original 

- Copia del Poder Especial del Sr. Alan Zambrano a favor del Sr. Enrique 
Zambrano V. 

Copia de la posesión efectiva de los bienes, 
Copia de liquidación y pago de impuestos a la herencia, 
Copia de las cedulas de ciudadanía, y 
Copia del contrato de compraventa de las acciones. 

Por la atención que dé a la presente solicitud, agradezco a Ud. anticipadamente. 

" Atentamente, 

Hugo Moreira Cedeño



Contrato de compraventa de Acciones 

Por una parte el Sr. JOSE ENRIQUE ZAMBRANO V., por su propio 
derecho y en representación de la de su hermano Sr. ALAN 

CHARLES ZAMBRANO A., según Poder Especial de Marzo 28 de 
1988 realizado en la Notaría Quinta de esta ciudad y por otra el Sr. 
VICTOR HUGO MOREIRA C., celebran el presente Contrato de 
Compra Venta de acciones contenida en los siguientes artículos: 

UNO.- El Sr. Enrique Zambramo V, y su representado Sr. Alan 
Zambrano A., venden y ceden sas derechos en el Titulo 034, emitido 

por TOPESA $, A. por 17.365 acciones de un dólar correspondiente al 
Capital de Social Pagado a la presente fecha, al Sr. Hugo Moreira C. 

DOS.- El Sr. Hugo Moreira C., acepta la compra del Titulo 

mencionado en el numeral anterior. 

TRES.- Se fija el valor de VEINTE 1 UN MIL DOLARES 
AMERICANOS como precio aceptado por las partes que intervienen 
en este Contrato sin lugar a reclamos posterior, 

-CUATRO.- El valor anterior será cancelado por el Sr. Hugo Moreira 
C., de la siguiente manera: ONCE MHEL 00/100 DOLARES 

AMERICANOS, al firmar este docamento y el saldo de DIEZ MIL 
DOLARES AMERICANOS, al momento de que la transferencia del 

Titulo quede registrado en la Superintendencia de Compañías, y 

CINCO.- El Sr, Enrique Zambrano Y., se obliga a entregar todos los 
documentos requeridos para que la transferencia del titulo pueda ser 
legalizada, 

Para constancia firman las partes en la ciudad de Quito, el 16 de 

Noviembre del 2009, 

/ el Mbb 
ue Zambrano V. Sr. Hugo Moreira C. 

  
  



  

  

     

     

   

     

    

  

      

  

      

    

  

RUEDA IA SOS PNTE ARI as Redee 
A o a HE a AS AA e Su E 

TITULO No. ÓN VALOR USD: 17,365.00 

| TO ENILL OS, PERNOS Y TUE RE. AS “TOPESA? S. A. 
QUITO + ECUADOR : 

«CAPITAL AUTORIZADO - '¿USD- 1"500.000,00 
CAPITAL SOCIAL PAGADO : USD 750,000,00 

- La Compañta se constituyó con la Razón Social “TRNELLOS, PERMOS Y TUERCAS CIA. LIDA. TOPESA”, 
. mediante escritura pública, otorgada el 5 de exero de 1966, por el Notario Público del Cantón Rumiñalsi, Dottor Sergio 

* . Dávila Cordero, e inscrita en el Registro Mercantil cca el núrnero DOS, del mismo cantón. Trausfarmó su Razón Social 
a TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS “TOPESA” S.A, y trasladó su doinicilio' a Quito, según Escriteza Pública 

Tide Dr. á ia.IDéci 
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el Estatuto de ta Compañía 
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- JUZGADO 90. DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, Abril 3 de 1.969.-Les 10590.- 

VISTOS: JOSE ENRIQUE ZAMBRANO VANHANDENHOVE, ecuatoriano, casado, empleado, 

meyor de edad, domi ciliado-en -Quito,en base a la documentación de fs.l a 

"3 comparece a Ís.l de los autos y dice: Que conforme a la partida de «e- 

función adjunta, el 24 de marzo de 1.9558,en esta ciud 

llecido su padre -el señor don JOSE AUZELIO ZAMBRANO OREJUELA, sir otorgar 

testamento, dejando como finitos: y universales herederos a sus hijos 4145 

CHARLES ZAMBRANO ANAYA y JOSÉ ENRIQUE Z£MBRANO VANHANDENEOVE; cue con - 

tales entecedentes, fundado en el Art.685 del Código de Procedimiento Ci- 

vil, solicita que en sentencia se conceda la posesión efectiva pro-indi- 

viso en-favor de los herederos mencionados anteriormente,de todos los - 

“bienes pertenetientes a Bu recordado ' padre José Aurelio _Zembrenc Orejue- 

la, especialtente- «de -do 5 inmuebles,el uno ubicado:en la parroqui; de Tum- 

baco,del cantón Quito,provincia de Pichincha,y el otro en la perroquia _ 

_Muisne,del cantón Muisne,provincia de Esmeraldas y acciones o participa- 

ciones»en: PhaiFábrica. FTOPESA'». CIA-LTDA. y demás. bienes, de propiedad del 

extinto. Aceptada: la acción, Propuesta. al trámite legal - pertinente, y el 

actor habiendo probado con la partida” de “defunción de fs.1 el falleci- 

1entó' de su padre “el “señor JOSE? AURELIO "ZAMBRANO “OREJUELA, el+ ¡24 de marzo 

-de 1.988, en*“Quito; con .Lainformación- sunaria, £e-. fs» 5, que no ha otorgado 

testamento; y que ha dejado "COMO únicos y universal eshrederos al compe- 

reciente. JOSE ENRIQUE -ZAMBRANO- VANHANDENHOVE FOALAN CHARLES “24M BRANO - 

| AÑ aya, o gue ha” justifico do “además con Las. partigas: ¿Ge Racimiento de fs. 

LA SEPUBLE CA. 

oclipajadE pa 

2, y 6.5 B; sde. dos entos;pór zo. ¿que ADMINISTRANDO, JUSTICIA EN NOMBRE DE * 

y POR AUTORIDAD (DE LÁ LEY, aceptándose : 
> 

rai. ada cán Tod Arts. 685 y 687. del: C6 dí: 

Civil vigen e y- concédes se La iposesión efectiva pro-iiávico de 108 bienes 
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- gejados por él' ceusente JOSE - -AURELIO ZAMBRANO OREJUELA Tavor úe sus - 

hijos :JOSE ENRIQUE ZAMBRANO VANHANDERROVE y ALAN CHARLES ZAMBRANO —- 

ANAYA, dejándose a selvo el derecho ' :dé tercera s persones interesañso en 

la sucesión mencionacs.- Ej ecutoriadacsta centenciajinscrítase en El e- 

giztro de; le Propiedad del cantof Quito,y del centol *Xuisne,rmedignte de- 

precatoripo .el señor ¿dusz de lo Civil de isneraldas Con asienio en elCua 

ciusid de Muisne,olreciéndoke reciprocióm” 2 biogome NOV Mu 

42. yan e ETT cernislilíiteses. Ls» RA Tr 
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En Quito,tres de abril sde mil novecientos ochenta y nueve,a - 

las diecisiete horas,notifiqué la sentencia anterior al actor 
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2zoÑ; ¡Con esta fe cha se archiva copía Ae, la sentencia que an- 

- tecedo:-Quito,S de abril de, L. 989.-Certifíco.- 
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UA Ea fototania nue anutecodo es 

29 de abril de 1.959.-Certifíco.- 

  

   

  

  

  

  

  

  

Lo que denreco s-Ud.,a £íp de que se dé, cunplimiento a lo orú 
  

nado por este Desnacho,ofreciendo recinrocidad es casos anál 
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A roes.cQuito,?0 de abril de 1.98 
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Presentado .en Muisne y a Jos: ¡Aiesciocho días del mes de. mayo de* 
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JUZGADO DE LO CIVIL DE MUISNE+.—Muisne, = 18 de Mayo de 1. 989. 

  

  

las 10530.-Del deprecatorio enviado por el señor Juez Noveno 
  

de lo Civil de Pichinchaznotifíqguese a la Registradora de Pro 
  

piedad del Cantón Muisne con copias certificadas de la senten 

cía de Posesión Efective,para que proceda a la inscripción de 
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la misma. No otifíquese, = 
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En Muisne,a los diesciocho días del mes de mayo de mil = 

novecientos ochenta y nueve, 2 las once horas diez minu- 

tos,Notifiqué personalmente a la Registradora de la Pro- 

piedad del Cantón MuiSne,con zeróx copiáftertificada de 

la sentencia de Posesión Efectiva,en la Oficina de la Red 

LL gístraduría de esta ciudad. LO CERTIFICO: 
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Vi PICHINCIA - 

Quito, a 22 de Agostu ns 1:09 

LISUIIDACION DEL IMPURSTO A LA HERENCIA Yo, 459 

Causante: JOSE AURELIO ZA'*BRANO OREJUELA 
Lugar y Fecha *allecimiento: Guito, 24 Marzo de 1988. 
Fecha Denunciaz 10 de Enero de 1989 
-Clase de Sucesión: Intestada 
Número de yerederos: Dos 
arentesco y Mombresi Hijos: Alan Charles Zambrano Anaya y Enrique Zambrano 

YVanhandenhove., 

ACTIVO 

Inmueble ubicado en TumbiCO....oo.ooraocon:ororssrsarnoria  1.259.500.00 

en Muisno-EsmeraldaB ....ooomomoocccosos 103 .0U0. oo 
ctazCte; $ 1204221 “anco del Pichiñncha...oooomommomosoo.S 289.879.57 
articipacienes en "Topesat...... sooorcoscorcnsconsrnsri. 220,000.00 

Rentabilidad partiolipacionóS.....oooconccnosrereasesaceaa 199,100.00 
Sul. a ooocrorrr  20171.479.57 

Pasivo, Gastos enfermedad.» ...ooomororororcaransanancan ol 81, [09,00 

Diferencias. ....d  2.090.7/9.57 

ALAN CHARLES ZAMBRANO ANAYA 
Su HabllP.c.oormmm.r. <S 1.045.389.79 

Rebaja Generalo.no.o. Y 14 2.000,00 

DiferenciA.cinnnnnrray 900.389.79 

Impuesto sobre g A RR 46.400 .00 

Impuesto sobre Sí 320.389.79.0.00..10 Úosocorocrconoonco.m. 2.038 
EJ Al 78.438,97 

" Recargo 12 ds Art, MDessrsrorosrrnassaroconnoornronanorosan 9,412.68 

  

  

     

Sulascornmor..Y 87.851.65 

Rebaja 50 % por A 43.925,82 __ 

Diferencia e Impuesto a Pagar.... 43.925.83 

ENRIQUE ZAMBRANO VANHAN ENHOVE , . 

Igual Cuota e ImpuestO.....cocoonrocncrrrorrscrrsrecor.s al 27. 251, 65 

Rebaja 20 % por HijO0Bero.ocoocroororssonasaraonccroaror ol 372 STO, da 

Diferencia e Impuesto a Pagar....S TO, 2. .32 
Notifíquene.- o ó 2 

7 A => 
Ex 

Dr. Bol E 
.> i Proc URADOR DE “SUCn SIONES DE PIOFINCHA 

En Quito, a ¿Zo des. ars de 1589 a las, ¿IS . - RO” tifigué la liquida- 

ción que antecede A Gimme ton cy £N persona entre 
gándole la boleta correspola diente'e indigéndole quetiene el plazo de 
veinte días para hacer valer sus flertohos s”-|CERTIFICO . 

boo 

Lcdo. Roanól Ruiz Go, 
Secretario
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: RECIBO MULTIPLE DE PAGOS 

0215817. A.     
  

  

    
  

  
  

          
  

    

  

   

  

  

  

  

  

  

   
    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
    
    

  

  

¿ AG OURAZONO DENOMINACIÓN "SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES: “A 102 NUMERO DELRLE" , 
ALAN CANES 24m Glnnto AAA > EMBACUE: LAMA AMO YA O CEDULA: 172 SI 

“25 03 PROVINCIA: 04CANTON: CIUDADÉ. 47 
a PLN ARA - sonco JO LITO Su Ls 

: Ef OBCALLE O7 NUMERO: 08 TELEFONO, 
Sr OS: LAU LES 107 Y GS 2 0 

Blog AÑOVALQUE — | 1OINDIQUESIESPAGO DE: 5 12 13 NUMERO: 
| CORRESPONDE . bro -] - «PRIMER -- f- SEGUNDO: - TERCER > + | DECLARACION — TITULODE”” * 'CRDENCOBRO 

: ELPAGO > ANTICIPO *ANTICIPO ANTICIPO A a o E LP CREDITO DIRECTO 14 ve PREMMBRESO 
lr. po. Z — 3/7 | 0 007.2] 00] a 0 | 

€ 116 MARQUE CÓN UNA “X” ELTIPO DE IMPUESTO AL QUE SE REFIERE EL PAGO 

A RENTA RENTA : RENTA . TRANSACCIONES SILA DECLARACION ES MENSUAL MARGUE CON 
SOCIEDADES - PERSONAS - AGENTES DE MERCANTILES Y PRESTACION URNA “2” ELMESENLA CASILLA 17 

2 NATURALES - RETENCION DE SERVICIOS SILA DECLARACIÓN ES Dt TARIFA Y LA FRE- 
3. : SENTA SEMESTRALMENTE MARQUE COR UÑA "x 
2 q] 'l - (3) o 1] EL SEMESTRE ENLA CASILLA 8 

w : . . . 
S |. “CIGARRILLOS “>< BEBIDAS" '' CERVEZA “' PRODUCTOS CONSUMO PREDIOS HERENCIAS OTROS 
2] o  BASEOSAS —. ALCOHDLICOS SELECTIVO . RUHALES 

A TS ao a [a] Lo] A [12 
-- | SI MARCO UNO DELOSTASILLEROSS, 5,7 u 8MARQUE ADICIONALMENTE CON UNA X” LA QUINCENA DECLARADAJALA CASILLA 18 
o 17 MES DECLARADO: (MARQUE CON UNA UX ” O A 

o 
a. . 
5] ENE > FEB" MAR "-ABR / MAY ' JUN JUL “AGO” SEP. OCT... Laj a ae 

10 050.050 a [s] fol, 

9 [CONTRIBUYENTE QUE REALIZA EL PAGO... Es ARIES 
+ NOMBRE: EN PICUS ZA Has NO vo puna 4) LE Lo E : 

e SH : At > 
E lmnma < 4 TOTALPAGADOS 
E: : e (t +2 +3) 

ER ZST) E / CA LE 

z us “CHEQUE No... a . 

= <X : BANCO T. oi ” os a : O l . 

EI” NOTACREDITONO. > no 
, 2 + der 2 o 

= 1, CAT No. a 

CONVEIDUYENTE AN 

   



Form. No, 7 HLD 

ORDEN DE COBRO 434 

Quito, a 23 Agosto 1.38% 

DIRECCION GENERAL. DE RENTAS 

Señor 

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Pichincha 

Sírvase cobrar los valores que se indica a continuación, por concepto de impuestos snbre la UERENCIA, causante JOSÉ AURELIO ZAMBRAMO OREJUELA 

  

  

junta de Beneficencia del Colegio de Señoritas : : 
CONTRIBUYENTES Guayas Guay aquil” Herencia Consolidada TOTAL 

| o | 490430 400500 ' 10108 

LAN CHARLES ZAMBRANO ANAYA 43.926,00 

¡RIQUE ZAMURAHO VANUANDENIOVE : o 70: 282,00 

Suma. ... .] .3114,.208,00 

Inteteses¿.5 10,8595,00 
SUM. aer. 4.3125.063,00 

SON+ CIENTO VEINTE Y CINCO MIL SESENTA Y aja SUCRKES 00/00                  
  

1 cobro lo hará utilizando el Formulario No. 1-R, y exigirá además el interés del a partir del 

A: Se servirá devolver la copia adjunta, con el número y fecha del recibo que confiera. 

PROCURADOR DUE SUCESIONES DE PICHINCHA



  

  

  

  

  

PODER : ESPECIAL". * * En.la ciudad de Sán Francisco 
  

OTORGADO POR + oi 3 de Quito, Capital de la Repú- 
    

DHRRAO q iba = ki FAVORODE q rss dis 

JOSE ENRIQUE ZAMBRANO cio ios 

- “ALAN CHÁRLES ZAMBRANO ANAYA! += 0 "+ Glaca del Ecuador, “hoy día LU- 

S/T NES Veinte y.ochode méirzo de * 

«i: m11 novecientos ochenta y ocho, 

  

  

  

  

A 

? VANHANDENEOVE : + “a tr:3"ante mí doctor Ulpiano Gaybor 

Peteñhur o. Mora”, Notáxlo Quinto del Can- 

: CUANTIA: INDETERMINADA... - du ón Quito , comparece _: El se- 

” - for Alan Charles Zambrano 4na- 

DÍ 2. - GoplaB. top aibrrito .l ya , por sus propios derechos,- 

El*compareciente es de naciona- 
  

   

wibn Cri lidad estadounidense , pero in- 
  

PARETS 
mania 
an, 2 -teligente encel idioma castella Y 

  

no; mayor de edad ; 1ogalnente CApaz ¡y domiciliado en los Estádos Uni; 
  

“dos de Norteamérica :y.. ocasionalmente en esta ciudad , de estado civil 
  

  

   
   

21 

22 

23 

26 

26 

27 

28 

No casado , a quiene de. .conocer:: - doy: fe y dicen. .t Que eleve 'a escritura pú- 
  

ON laca la minuta que me entrega. 1 Cuyo ter. ¡e literal es como sigue 1, 
  

y EÑOR:-. NOTARIO 4 - Sírvase elevar a escritura pública 
  

  

ientento PODER ESPECIAL 1 ,-- 'ANTECEDENTES.: En Quito, 

Sy cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dcho , falle- 
  

“ció el señor don “José Aurelio Zambrano Orejuela: 
. e 5 

, dejando como unicos 
  

.y universales herederos,a sus hijos Alan Charles Zambrano knaya y José 
  

« Enrique Zambrano Vanhandenhove . -,Los biénes del causante se encuen- 
  

tran situados en el cantón Quito y Muisne de la República del Ecuador 
    y consisten principalmente en dos lotes de terreno y acciones o parti-   
 



    

cipaciones en la Empresa TOPESA y cualesquiera otros bienes pertenecien- 
  

tes al causante . - PODER. ESPECIAL si Con tales antece- 
  

dentes , Alan Charles Zambrano na , de nacionalidad estadounidense , 
  

. casado ,: portador del Pasaporte número D veinte y uno.cero ochenta cua 3 

  

renta y nueve: , en calidad de hijo legítimo y, por lo mismo.» herede- 
  

Yo” del. «Señor. José furelio; Zambrano Orejuela. ., ¿por mis propios derechos) 
  

  

' - confiero poder especial amplio y suficiente , Cual 'en derecho:se re - 

quiere , A. favor del señor José Enrique “embrano Vanhandenhove? "para - 

que » en. <más nombres? y representación :a ) Realice todos los trámites 
  

y gestiones. administrativos y judiciales para pagar el impuesto a la - 
  

* 10- 

11 

212 

  

. herencia y obtener la posesión efectiva pro-indiviso de los- bienes ; 

  

134 

141. 

15 

16t 

18 

20 

21) 

22 

24 

26 

27 

28 

-aión A adjudicación :9: pacte la indivisión de los bienes de la sucesión 

b ) Deduzca la.o las acciones necesarias para el inventario , parti- 

  

del señor Don José 'Aurel1o Zambrano Orejuela.*, o intervenga en él o - 
  

  

; los juicios que se'tramiten con motivo de la. sucesión ante cualquier 

“Juez O Tribunal y e:). Participe en Juntas y reuniones, deliberaciones 
  

17d y más diligencias relacionadas con 01 Ánventarto , - partición; adjudi- 
  

“eación o destino de'los'bienes y «Y coieroneta O “suscriba, judicial 
  

  19 + o extrajudicialmente,:acuerdos,: convenlos, tranccionés relacionadas - 

  

» "dor Judiélal para todos los 'efectos 1 er Reciba. o pague los valores 

“con los bienes de'1a'sucesión'”, delegue el' póder'o cónstitúja Prótura-/ 

  

concernientes al. activo .o. pasivo de la sucesión , suscriba docu- 
  

“mentos y-. autorizaciones -*y descargos de cualquier - ¡«Índole .y cumpla 
  23 + 

“+odas' y cada' una: de las: obligaciones .. correspondientes” *al mandante 
  

“en su calidad de heredero :1: f )* Venda , hipoteque , permute , 

trance  , arriende » etcétera - "respecto “de los: derechos: y ac - 
  

ciones: * del: otorgante 'en la sucesión "de su:padre y ejerza - - 
    A a _los derechos como socio 0' accionista sin limitación alguna y -   

L
i



de conformidad con la Ley de Compañias y demás pertinentes. 8 ) En 
  

2. fin , realice todo cuanto corresponda a. 1 poderdante en relación - 
  

imwe.- con el. inventario , partición , adjudicución o destino “de los ble- 

  

nes de. su. fallecidá padre , señor José Aurelio Zambrano Orejuela , 
  

: para ¡lo cual .1e confiere las más amplias facultades para estipular 
  

o" las: condiciones que el caso requiere , inclusive las previstas en 

  

- ¡:xel Artículo. cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil vi- 
  

gente>, de tal. manera que nadie pueda alegar insuficiencia de poder 
  

«ni. falta de cláusula especial para obstaculizar el fiel cumplimien- 
  

ad to de este mandato , - La cuantía es indeterminada , -. Sírvase a- 
  

: «£regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de es- 
  

.. te. poder...” L fixmado ) Doctor G11 Vela , Abogado con matrícula - 
    . profesional del. Coleglo de £bogados de Quito número setecientos cin- 
  

  

r , ¡cuenta y ocho 0. Hasta aquí la minuta , -. Para el otorgamien- 
  

ito de la presente. escritura se observaron todos los preceptos lega- 
  

-les: del-easp y- leída que le fue mor aL. el Notario , Íntegramente al 
  

- compareciente" y éste se ratifica en todas y cada una de: sus partes 
  

“y para. constancia y en fe de ello , firma conmigo el Notario , en 
  

, unidad de acto .- De todo lo cual doy fe . - (firmado): Alan Charles. 

a e rr 

  

  

Zambrano Anaya, con Pasaporte No. D2108049 +.- (firmado) El Notario - 
  

Ñ Dr. Ulpiano Gaybor Mora ,- 
  

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello 
  

esta SEGUNDA confi * COPIA CERTIFICAD y Heéliada y firmada en 14 
  24 

misma fecha y lugar de su celebración 
  25 

26 
  

27       28        


